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Villavicencio, once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MARCOLINA FLÓREZ 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 
UGPP  

EXPEDIENTE:  50 001 33 33 008 2023 00075 00 
 

Procede el Despacho a realizar el estudio de la admisión, inadmisión o rechazo de la 
demanda en el medio de control de la referencia. 
 
Los artículos 155 y 156 del C.P.A.C.A. (Ley 1437 de 2011) señalan la competencia para 
conocer del presente asunto; así mismo, los artículos 159 a 167 de la citada norma 
establecen los requisitos que deben cumplir las demandas que se presenten ante esta 
jurisdicción, las cuales deben analizarse y aplicarse de manera concordante con los 
mandatos del C.G.P. (Ley 1564 de 2012), en todo lo que no sea contrario a la norma 
especial. 
 
Así las cosas, visto que la demanda reúne los requisitos de Ley para ser admitida, el 
Despacho 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda iniciada a través del medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho, instaurada por la señora MARCOLINA FLÓREZ contra la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP. Tramitase por el procedimiento 
ordinario en primera instancia.   
 
SEGUNDO: Notificar el presente auto en forma personal al señor REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA UGPP, o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificación, por 
medio mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se 
refiere el artículo 197 del C.P.A.C.A., conforme lo contempla el artículo 199 Ley 1437 de 
2011 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021), en concordancia con el 
numeral 1 del artículo 171 ibídem. 
 
TERCERO: Notificar por estado la presente providencia a la parte demandante, según 
numeral 1° del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: Notificar el presente auto en forma personal al MINISTERIO PÚBLICO 
delegado ante este Juzgado y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, conforme lo dispone los artículos 171, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
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QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., córrasele 
traslado a los demandados y al Ministerio Público por el término de 30 días, plazo que 
comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 (modificado 
por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021) y 200 del C.P.A.C.A. 
 
SEXTO: Aunque debería disponerse conforme al artículo 171, numeral 4º del C.P.A.C.A., 
la consignación a cargo de la demandante de la suma correspondiente por concepto 
de gastos ordinarios del proceso, el despacho se abstiene en este momento de aplicar 
tal norma dado que las notificaciones y copias requeridas para tal efecto se harán de 
manera electrónica, lo cual no genera costo alguno.  
 
SÉPTIMO: Reconocer personería al abogado ALFONSO ORTIZ OLIVEROS, para que 
actúe en calidad de apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
fines del poder conferido y allegado con los anexos de la demanda, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012. 
 
OCTAVO: Se le informa a las partes que para todos los efectos relacionados con este 
trámite judicial, cualquier solicitud, comunicación, recursos, informes, documentos, 
pruebas, etc., puede ser remitido a la ventanilla virtual de la plataforma SAMAI.  

 

Se insta a las partes a radicar una sola vez la correspondencia a través de la ventanilla 
virtual habilitada en la plataforma SAMAI, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
PCSJA23-12068 del 16 de mayor e 2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura; 
así como, abstenerse de radicar memoriales simultáneamente a través del correo 
electrónico y la ventanilla; así como, de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 14 
del artículo 78 del CGP, esto es, enviar a las demás partes del proceso un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso. 

 

Así mismo, que este expediente se encuentra digitalizado y, por tanto, puede ser 
visualizado en su totalidad en la página oficial del Consejo de Estado en el aplicativo 
SAMAI.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
(Firma electrónica) 

ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 
Jueza del Circuito 
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